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El temario para el primer ejel"cicio estará a disposición Cie
los sefiores opositores en la secretaría de la Facultad, a partir
del elia 26 de noviembre.

salamanca, 30 de octubre de 1969.-El Presidente, José Gal·
mendia Iraundegui.

RESOLUCION del Tri/J11'J1al del uoncuTso·OpostcwiI
de la plaza de Profesor adjunto de «Latm Vulgm»)
de la Facultad de Filosofía y Letras de la Univrl'
sidad de Madrid, por la que se con¡;oca a los 0-]10

sitores admitidos.

Se convoca a lOO aspirantes admitidob al concurso-oposicion
a la adiU:il,tía «.Latin Vulgar». vacante en la Facultad de Filo.so
fía y Le:tras de la Universidad de Madrid, para hacer su pre
sentac16ri a las nueve de la roafiana del día 3 de enero rJ.e uriO
en el Seminario 207 de la referida Facultad

Al propio tiempo se hace :s-aber que el euestionarl(, para ('1

primer ej~rcicio estará a disposición de los opositores a partil
del día. 16 de diciembre del corriente aflo en la Secretaría de
la aludida Facul~ de Filosofla y Letras (Ciudad Universitaria),

~¡.¡p~d, 4 de noviembre de 1969.-El Presidente del Tribunal.
Seba.stlán Mariné Blgorra.

MINISTERIO DE AGI~ICULTURA

ORDEN de 22 de octubre de 1969 por la que se
convoca oposición para cubrir plaza de Arquitecto
Conservador del Ministerio de Agricultura

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza no escalafonada de Arquitecto
Conservador del Ministerio de Agricultura, de confol'mida.d con
la Reglamentaclón General para ingreso en ia Administración
Pública, aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 de junio. y pre·
vio informe de la Comisión Superior de Personal, se re,<;uelve
cubrirla de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

1. NOR1'dAS GENERALES

1.1. Se conVOca una plaza de Arquitecto Conservador del
Ministerio de Agricultura, plaza no escalafonada, de las se
fiaJadas en el anexo 1 del Decreto 1436/1966, de 16 de junio,
con la dotación económica especificada en el propio Decreto.
siendo cinco el coeficiente multiplicadOT ::¡signado a la mL'>m3.

1.2. Siste11UL selectivo.

La selección de 100 aspirantes se rea.lizará mediante ('l S1.'>·
tema de OpOSición libre.

2. REQUISITOS DE WS CANDIDATOS

Farl:l. ser admitido a la práctica (le la prl1~h:l P.f'lf'etivn f>erú
necesa.rio reunir 108 siguientes requisitos:

2.1. Generales.

a) ~r espafiol.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad
c) Estar en posesión del titulo de Arquitecto expedido por

Centro competente del Estado español o en condiciones de ob·
tenerl(1 en la fecha en que termine el plazo de presentación de
instancias

d) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina
rto del servicio del Estado o de la Administración Local ni ha
llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

f) Para los aspirantes femeninos, que deberán haber cum
plido o estar exentos del servicio Social de la Mujer, bastará
que se haya cumplido éste cuando finalice el plazo de los trein·
ta días sefialactos para la presentación de documentos.

3. SOLICITUDES

3.1. FClrm4.

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas deoe
ran en su soUcítud hacer constar lo siguiente:

al Manifestar loo aspirantes que reúnen todos los requis1-
tos e:¡¡.:igidoa por la convocatoria. .

l) Comprometerse, en ce.so de obtener plaza, a jurar aca
tamtenip .. los PrinctP08 Fundamentales del Movimiento Na·
cIonaI 1 _ Ley. Fun_ta... cW RoIl>o.

el Manitestar. ~n su caso, si desean acogerse a los bene1'lM
cios de la Ley de 1'/ de julio de 1947 por reuni.r los requisit06
exigidos en la misma.

:t2. Organo a quien se dirige.

Uis solicitudes f>€ dirigirán al ilustriRimo señor Secretario
de 1 Ministe~'io de Agricultura.

;-U. Plaz;) de pl'esentacum.

El plazo de presentacion será el de treinta dia..<;, contados a
partir de! s:gmente al de la publicación de la convocatoria en
el «Boletín Oficial del EstadO»).

;~.4 Lugar de presentación.

La presentaClon de solicitudes se hará en el Regi.stro Gene
ral del Ministerio dt: AgTicultura (paseo de Infanta Isaber.. nú
mero 1, planta primera), o en los lugares que deternüna el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3,5. Importe de los derechos de examen para tomar parte
en las pruebaR selectivas serán de 750 pesetas.

3.6. [<'arma de efectuar el importe.

El importe de dichos derechos se efectuará en la Habilita
ción del Ministerio de Agricultura o bien por giro postal o te
legráfioo, haciéndose constar en este caso en la solicitud el nú~

mero y fecha de ingreso.

4. ADML':i¡ÓN DE CANDIDATOS

4.1. Lista. provistanal.

Terminado el plazo de presentación de instancias, el Subse
cretario del Departamento uprobará la lista provi.sional de ad
mitidos y exclUIdos la cual se hará pÚblica en el «Boletín OHM
cial del Estado».

4.2 Defectos en las solicitudes.

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo se requerirá al interesado pa.-ra -que en el plazo
de diez días subsane la falta o acompailn los documentos pre
ceptivos, apercibiendo que si no lo hiciese Re archivará su ins-
tancia sin más trámites

4.3. ETrares en las solicitudes,

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento de oficio o a petición del intere
sado.

4-.4. Reclamaciones cOntra la lista provisional.

Contra ltl. list.a proviSIonal podrán los interesados interpo
ner en el plazo de quince dias, a partir del siguiente. reclama
ción de acuerdo con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

4.5. lAsta definitiva.

Las reclamacIones serán aceptadas ° rechazada.'> en la reso
]lleión Que se publicará en el {(Boletín Oficia}».

4.6. Recurso contra la lista dRJinittva.

Contra la lista detinitiva podrán los interesados interponer
recurso de reposición ante el Ministro de Agricultura en la
forma y plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de Pro
cedimiento Adminisfrativo.

;'jo DESIGNACIÓN, COSTITUCIÓN y ACTUACIÓN DEL TRIBUNAL

5-.1. El TribllDal calificador será designado por el SutJse..
cretario de Agricultura y :oe publicará en el «Bolet1n Oficial del
E!'it3dOl>.

5.2 Constitución del Tribunal.

Estará compuesto por el l1ustrísimo señor Subsecretario de
Agricultura o persona en quien delegue, como Presidente.

Vocales:

Un Arquitecto propuesto por el Colegio de Arquitectos de
Madri.a.

Un Arquitecto propuesto por la Dirección General de ArqUlM
tectura del Ministerio de la Vivienda.

Un funcionario de los adscritos a este Departamento con ca
tegoría, al menos, de Jefe de Sección.

Secretario: Un funcionario del Cuerpo Técnico de Admilll5
tración Civil del Estado, con destino en el Ministerio de 4ári~oul........ .. .
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5,3. Abstencione.~.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve
njr, notificándolo a la Autoridad cuando concurran circunstan
cias previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Ad
minIstrativo.

5.4. Recusación.

Los aspirantes podrán recusar a los' miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 2{)
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

6. EJERCICIOS y PROGRAJ,I,lA

6.1. Las oposiciones comprenderán los tres ejercicios siguien-
tes. todos ellos eliminatorios.

a) Primer ejercicio.

Se realizará en las fa,."es que a continuación se detallan:
Primera fase: Los opositol'es desarrollarán un tema de «Pro~

yecto de construcción agropecuaria», con sujeción a las bases
y programas que le serán entregados por el Tribunal en el mo
mento de constituirse para dar comienzo al ejercicio. Este se
efectuará en una sola sesión o en varias sesiones. con una du
ración total de seis horas

Una vez terminado el trabajo o transcurrido el período se
fialado, los opositores entregarán el resultado de este ejercicio
al Tríbunal.

Segunda fase: Se verificará públicamente y en ella cada
opositor, durante el tiempo de una hora como máximo, hará
una exposición oral sobre el criterio, fundamentos y orientacio
nes seguidos para el desarrollo del tema realizado en la pri
mera fase de este ejercicio y describirá la solución proyectada,
contestando a las pregtmtas que le dirijR el Triblmal

b) Segundo ejercicio.

Redacción de la Memoria del anterior proyecto en wdo cuan
to se relaci.one con un tema elegida por el opositor entre dos
sacados a suerte del cuestionario técnico, que se publicará ane
xo a esta convocatoria.

Para el desarrollo de este .segunda ejercicio se dispondrá de
un tiempo máximo de seis hora.,<;. Terminado el trabajo, W
todo caso, expirado el tiempo señalado para la prueba, los opo
sitores entregarán el mismo al Tribu,nal.

El Tribunal sefialará lugar, dia y hora plixa que t'n ~si6n

pública se verifique por cada oposll.or la lf'ct,nra de la Memo
ria redactada..

c) Tercer ejercicio.

Consistirá en la exposición por escrito de lUl tema elegido
por el opositor entre los dos sacados a suerte del cuestionario
de Derecho Administrativo y urganización de la Admini,<;traci6n,
que figura como anexo a esta convocatoria.

Los opositores dispondrán de tres horas para el desarrollo
de este ejercicio, al término de las cuales entregarán al Tribu
nal su trabajo.

El Tribunal sefie.J.ará en el tablón de anuncios del Ministerio
el lugar, día y hora para que en sesión pública los opositores
procedan a la lectura de sus elercicios.

6.2. C01nienzo.

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido entre
la publicación de la convocatoria y el comienzo de los ejercicios.

6.3. Identificación de los opositores.

El Tribunal podrá requerir en todo momentü a loo opositores
para que acrediten su identidad.

6.4. Oreten de· actuación de los aspirantes.

El orden de actuación de los aspirantes se efectuará median
te sorteo público, que se publicará en el «Boletín Oficial del
Estado».

6.5. Llamamientos.

Los opositores serán convocadas mediante un solo llama
miento. siendo excluidos de la oposición aquellos que no com
parezcan, salvo los casos de fuerza mayor, deb1damente justi~

ficadas y libremente apreciados por el Tribunal.

6.6. Fecha, hora y lugar de comienzo de los ejercicios.

El Tribunal, una vez constituidO, acordará la fecha, hora
y lugar en que comenzarán las pruebas selectivas y se publica
rn en el «Boletín Oficial del Estado», al menos con quince días
de antelación.

6.7. Anuncios sucesivOS.

No será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios
de celebración de los restantes ejercicios en el «Boletín Oficial
del Estado». No obstante, estos amUlctos deberán hacerse públi
cos por el Tribunal en los locales donde se hayan celebrado
las pruebas.

Los ejercicios escritos, una vez entregados por el opositor,
serán incluidos en un sobre que facilite el Tribuna.l y seguida
mente cerrado y firmado conjuntamente por el opositor y un
miembro del Tribunal.

Este sobre será abierto por el opositor en el momento que
se fije por el Tribunal, previo aviso en el tablón de anuncios
para la lectura del correspondiente ejercicio.

6.8. Exclusión del aspirante durante la Jase de selección.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección lle
llase a conocimiento del Tríbunal que alguno de loa aspirantes
carece de 108 requisitos exigidos en convocatoria, se les exclulrá.
de la misma, previa audiencia del propio interesado, pasándose,
en su caso, a la jmisdicción ordinaria sl se apreciase inexacti
tud en la d.eclaración que fonnuló.

7. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS

7.1. Sistema de calificación.

a) Primer ejercicio: Las dos fases de que consta el primer
ejercicio se calificarán conjuntamente. Los miembros del Tri
bunal adjudicarán a· cada opositor de cero a diez puntos, sien
do la calificaClón del ejercicio igual a la media aritmética de
los puntos obtenidos. quedando eliminados los que no alcs.noen
un mínimo de cinco.

Segundo ejercicio: La calificaCión del ejercicio, dentro del
límite de cero a diez puntos, será igual a la. media a..ritmética
de los puntos adjudicados al opositor por los miembros del
TriblUla.l. Para su aprobación será necesario una calificación mí
nima de cinco puntos.

T~rcer ejercicio: Por sistema análogo a.l anteriormente 1n
dicado se califtcará de cero a diez puntos, quedando eliminado
QlÜf'n no alcance un mínimo de cinco.

7,2. Pro1me,<;ta del Tribnnal.

'I'enninada la calificación de los aspirantes, el Tr1btmal ele
vará a la autoridad competente el nombre del aprobado, pa.ra
que éste elabore propuesta de nombramtento. .

7.;~. Propnesta. complementaria de aprobados.

Jlmtamente con la relación de loS aprobados remitirá, a 1<Mi
exclusivos efectos del articulo 11.2 de la Reglamentación Gene
ral para ingreso en la Administración Pública, el acta de 1&
última sesión, en la que habrán de figurar, pOr orden de p1Ultua
ción, todos los opositores que habiendo superado las ocuebas
excediei'l€n del número de plazas convocadas.

8. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

8.1. Documentos.

Los aspirantes aprobados presentarán los documentos acre
ditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos
en la convocatoria y que son los siguientes:

a) Certificado del acta. de nacimiento, expedido por el Re
gistro Civil correspondiente.

b) CertIficado del Registro Central de Penados y Rebeldes,
acreditativo de no e,<;tar condenado a penas que inhabiliten para
el ejercicio de funciones públicas expedido, como máximo, cou
tres meses de antelación a la fecha final de la presentación
de instancias.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad o defecto físico que impida el desempeño de 168 correspon
dientes funcioneS.

d) DeclaraCión jurada de no haber sido separado median
te expediente disciplinario del servicio del Estado o de la Ad
ministración Local

e) Los aspirantes femeninoo acompañarán. además, certifi.
cación acreditativa de haber realizado el servicio Social de la.
Mujer o encontrarse exentos del mismo antes de expirar el
plazo de treinta días que se señalan para la presentad6n de
estos documentaR.

f) Titulo de Arquitecto o copia auoorizada del ml~mo.

8.2. Plazo.

El plazo de presentación será de treinta días, a partir de la
publicación de la lista de a.probados.

En defecto de 10::; documentos concretos acr~itativos de re
unir las condiciones exigidas en la convocatoria se podrán
acreditar é.<;tas por cualquier medio de prueba admisible en
derecho.
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8.3 Excepctan-es.

Las que tienen la. condición de funcionarios públicos estarán
exentos de Justificar documentalmente las condiciones y requi
sitos ya demostra.dos para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Ministerio ti Organismo
del que dependen acreditando su condición y cuantas circuns
tancíWl consten en su hoja de servidos.

8.4. Falta de presentación de documentos:

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentacIón, no podrán ser nom
brados, quedando anuladas todas sus actuaciones, s:b1 perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por fal·
sedad en la iru;;tanc1a referida en el articUlo cuarto.

En este caso. la autoridad correspondiente fonnulara pro
puesta de nombramiento segUn orden de puntuación, a favor
de quienes a consecuencia de la referida anulación tuvieran
cabida en el número de pl.azaa convocadas.

9. NOMBRAMl:ENTOS

Por el M1l1istro del Departamento se extenderá el correspon
diente nombramiento de funcionario de carrera a favor del in·
teresado, que será publicado en el eBo1etin Oficial del Estado».

10. TOMA DE POSESIÓN

10.1. PklzO.

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nom~
bramiento, deberá el aspirante tomar posesión de au cargo y
cumplir con el requ.iBito exigido en el ape.rtado c) del articu
lo 36 ae la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

10.2. AmpltaclÓlJ.

La Administración podrá conceder a petición del interesa
do una prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder
de la mitad del mismo, 51 las circunstancias lo EliCODSejan y con
ello no se perjudican det'echos de terceros.

11. NORMA I'INAL

Recurso ele carácter general contra la opos1ciÓ"n.

La convocatoria y sus bases. y cuantos actos admini<%:rattvos
se deriven de éste. y de la actuación del Tribttnal. podrán Sf'J"
impugnados por. los Interesados en los ca.eoe y en la torma e&
tablecldos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V l. muchos años.
Madrid. 22 de octubre 'de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Dmo. Sr. SUbsecretario del Min1sterio de Agricultura.

ANEXO

Cuestionario sobre Derecho administrativo y organiZación
de la Administración

Tema 1. Ley Orgánica del Estado. Principios del Movimien·
to Nac1anaJ.. Ley de Referéndum. Derechos fundamentales de
106 espafioles Fuero de los Españoles y Fuero del Trabajo.

Tema 2. Ley de Régimen Jurídico de la Administración del
Estado. OJ'ganoe de la AdIIUnistración. MinisteriO. COmisiones
Deleg~as, Presldente del GoJ:>ierno y Ministros. Subsecretarios.
Director~ ienerales y S{.~retarios ,generales técnicos. DisPosj·
CianeB y ,re$Qluciones ad.m1nistrativM de caráeter general.

Te.rn.a 3, Ley de Procedimiento Administrativo. Normas ge
nwalu cte la. actuaci{)n administrtttiva. Actos administrativos.
Términos y plazos. Iniciación ordenación, instrucción y termi·
nación del procedimiento. Revisión de los actos en vía adminis
trativa.: RecurSOlt

Tema 4. Los funcionarios públicos. Concepto. Clases. [)ere
cbOlil y deberes de loa funcionaríos. Situaciones. Incompatibili
dades. La.s c.LaSeB pas1vas.

Tema 5. La responsabilidad de la Adminlstración. Respon.
sabilidad de las autoridades y filllcionarios. Régimen disciplina
rio. Faltas sanciones y procedimientos.

Tema 6. Lo8 contratos administratlvos. Clases. Cumplimien
to. Riesgo Ventura Y fuerza mayor en la contratación admi·

nistrat.íva Resolución, rescisión y denuncia. Jurisdicción compe
tente Ley de Contratos del Estado de 8 de a.bril de 196'5.

Tema 7. Ley de Administración y Contabilidad de la Ha,..
cienda Públ1ca. Sistema legal para la contratación de obras. Su
bastas: Formalidades y reqmsitOlS. Concurso: Diferencia entr.e
éste y la subasta. Concierto directo: Casos en que procede y
autorizacionf>s preceptiva,s para cada uno de ellos. Gestión d1~

recta.
Tema 8. Requisitos y condiciones exigidas por las disp()BI~

clones vigentes para la redacción de proyecto de obras. Conte
nido y requisitos que ha de cumplir cada uno de ellos

Tema 9. Recepción provisional y definitiva de obras. Liqui
daciones finales de obras Rescisión de contrata sin pérdida
de fianza Ideas generales sobre penaltdades por mora de los
contratistas.

Tema ·10. La supervisión de proyectos. Oficinas superv1sO
ras. Su.":i atribuciones y competencia. Responsabilidades. Ideas
sobre la provisión especial destinada a sufragar el mayor iJn·
porte de unidades de obra de imposible determinación preVia.

Tema 11. Recepción provisional y definitiva de obras. Li
quidaciones fmales de obra. Rescisión de contrata. sin pérdida
de fianza. IdeaS generales sobre penalidades por mora de 108
contratistas.

Tema 12. Expropiación forzosa: Concepto, formas y proc&
dimientos especiales.

Tema 13. Patrimonio del Estado: Urbano. histórico. art1&
tico y cultural.

Tema 14. La jurisdicción contencioso-adminiBtrativa. Forma
de sujeción de la Administración al derecho. Objeto del recur~

so, naturaleza., extensión y limite de la jurisdicción contenciOSQo
administrativa.

Tema 15. LegiSlación laboral. Ideas sobre: a). el contrato
de +.rabajo; b) la legislación del trabajo en la industrie. de
la contratación de obras públicas; c). accidentes de trabajo;
d). seguridad en el trabajo de la cOP8trucclón, Y e), jurisdicción
laboral

Tema lti. Estructura orgánica del Ministerio de Agricultu
ra,. Directores generales. Administración peritérica. Organismos
autónomos.

Tema 17. La acción administrativa en la Agricultura. COn
centración Pa.rcelaria y Ordenación Rural. Colonizaci6n.

Tema 18. Funciones de la Administración en relación con
la ganadería.

Terpa 19. La act1vidad administrativa en los montea. Mon
tes públicos. AproVech:ml1eutos fúrest&les. LB repobla.clón fo..
re."!tal.

RBSOLUC¡ON de la Dirección General de Capaci
tación Agraria por la que se aprueba la lista fle..
hnitiva de aspirantes admitidas a oposiciones a
Auxiliares femeninos de AgencUu; Comarcales del
Servicio de Extensión Agraria, se designa el Tribu~
nal calificador y se sefiala el día de comienzo de
tos ejercicios.

'I'erminado el plazo de reclamaciones contra la lista proVis1o
nal de aspirantes admitidas y excluidas en las oposiciones con·
vocadas para proveer plazas de Auxiliares femeninos de Agencias.
publicadas en el «Boletín Oficial del Estado» número 255. de
24 de octubre último; vistas las reclamaciones presentadas den
tro del plazo hábil, y el resultado del sorteo celebrado el die.
2'2 de octubre indicado para determinar el orden de a,ctuactÓfi
de las aspirantes,

E~ta Dirección General ha resueno:
1." Admit.ir la.,,", reclamaciones formulada," por las aspirantes

que ~ relacionan a continua.ción, qUe quedan lncluidas en la
.lista definitiva de a,c1mitidas y excluidas en estas oposiciones
con el nÚffiNo de orden que corresponde a los apellidoo de
r,.eda Hna:

Burgo.:: Cámara, Maria del Carmen
e'oude Franco. Josefa LUÍ,';Sl..
Fariña Potel, Milagros.
(¡reIR Pereira, Marilla.
.Hio BUeno. María Angele", Est;her {JeL

:" Api'oLu r la lislH d(~finiLlva {le aC',pirantes admitidas y
", ... el uicla~; fOIl el orden de actuación conforme al resultado del
sorteo, con indicación expresa de las opositoras declaradas exenn
ta..~ de reali7ar los ejercieios eliminatorios previstos en el aparta.
do primero. base IV. de la Orden de convocatoria, para las que
no estén ton poseaión .le alglU10 de lo~, titulos indicados:

1. Ramirez ViUena, Carrnen.-Ex~nta.
2. Ramos Jinlénez, e oncepeión.

Exenta.
3. Ramos Miranda, Maria del Carmen.

ExeIlta.
4. Ran~ Cr\adO. Concepción.
ó. Rebolio Ancl<>la, M....í. Aurora.
fl. Reborlo Fernández, lI<Iarll....íta.

_ta.

1. Redondo Atl(·nza, Mat'lfl. S:'l\!:rarlo.--..
Exenta.

3. Redondo Blan('A). M:1rll\ del Ptbr.
Eaenta.

9. Redon4o Huertas, Francis(~a.

10. Regaño He:rnández,. Maria Teresa.
11. Relucio Patón, 1\4 a. r ia Sokdad...

Exenta.
IIL .., ca.o. 4'" :mm' Ve b""·

l:i Rey Gareía. Carmen.
14_ Rey Ga-rcía, María.-Exenta.
¡5. ReyeS' Soler, J:<Tancisca.--Exenta.
16. Riera Tomó".'>, María del Carmen.

EXenta.
17. Río Bueno. María. Angeles E~ther

del.~Exenta..
lll. Río LópeZ, lI<IarJa V1c>orla dooL-...


